RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002349, Ent. N° 6214/14)
VISTO: el Oficio Nº 017/2014 de fecha 10/10/14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de San José, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la suscripción de un fideicomiso financiero de tributos departamentales y la contratación de un préstamo;
RESULTANDO: 1) que solicitado el informe respectivo para la suscripción de un fideicomiso financiero de tributos departamentales y la contratación de un préstamo, este Tribunal con fecha 21/05/14 emitió el mismo, en el que concluye que no se dio cumplimiento para ambos contratos a suscribir con lo dispuesto por el Artículo 301 Inc. 2 de la Constitución de la República, en cuanto las actuaciones fueron remitidas en forma posterior a la anuencia otorgada por la Junta Departamental;
2) que posteriormente se remitió:
2.1) Proyecto de contrato a celebrar con República AFISA de lo que constituirá el “Fideicomiso Financiero San José I”;
2.2) Proyecto de contrato de préstamo con el B.R.O.U.; y
2.3) Proyecto de contrato de Cesión de créditos en garantía con el B.R.O.U., por el cual la Intendencia le cedería en garantía a este último los créditos que tiene a percibir del Ministerio de Economía y Finanzas de las partidas asignadas en el Presupuesto Nacional, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 214 Literal C) y 297 Numeral 13) de la Constitución de la República;
3) que este Tribunal con fecha 16/07/14 acordó:
- observar los gastos derivados del contrato de fideicomiso financiero a suscribir con República A.F.I.S.A., y
- observar los gastos derivados del contrato de préstamo con el B.R.O.U., por incumplirse con lo dispuesto por el Artículo 301 de la Constitución de la República;
4) que en la oportunidad, mediante Resolución          Nº 3167/2014 de fecha 31/07/14, el Intendente dispuso reiterar los gastos observados, considerando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las consideraciones vertidas en la Resolución de Reiteración no enervan las observaciones de legalidad acordadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en fecha 16/07/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de San José; y
3) Devolver las actuaciones.
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